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P O D E R   E J E C U T I V O 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO: SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DE 

PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

ARTÍCULO 5º.- Para los efectos de esta Ley, se estará a las definiciones de conceptos que se contienen en la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de Aguas nacionales, la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal y la Ley del Derecho al Acceso Disposición y Saneamiento del 

Agua de la Ciudad de México, así como las siguientes:  

 

ACTIVIDAD RIESGOSA: … a ARMONÍA: …  

 

ASAMBLEA: Se deroga 

 

AUDITORÍA AMBIENTAL: … a CENTRO DE VERIFICACIÓN: …  

 

CONGRESO: El Congreso de la Ciudad de México. 

 

CONJUNTO HABITACIONAL: … a LEY GENERAL: … 

 

LIXIVIADOS: Los líquidos que se forman por la reacción, arrastre o filtrado de los materiales que constituyen los residuos 

sólidos y que contienen sustancias en forma disuelta o en suspensión que pueden infiltrarse en los suelos o escurrirse fuera 

de los sitios en los que se depositen residuos sólidos y que puede dar lugar a la contaminación del suelo y de cuerpos de 

agua; 

 

MANEJO: … a RIESGO AMBIENTAL: ... 

 

RUIDO: Sonido indeseable en niveles que produce alteraciones, vibraciones, molestias riesgos o daños para la salud de las 

personas y sus bienes, o que causan impactos negativos sobre el ambiente. 

 

SECRETARÍA: … a VOCACIÓN NATURAL: ... 

 

ZONA DE CALIDAD ACÚSTICA: Aquella parte del territorio que presenta una vulnerabilidad a la emisión de ruidos y 

sonidos que puedan afectar de manera significativa la salud de las personas y el medio ambiente y sobre la cual la autoridad 

puede emitir opiniones o restricciones por las emisiones de ruido; 

 

ZONA DE RECARGA DE MANTOS ACUÍFEROS: ... 
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TITULO QUINTO 

 

DE LA PREVENCIÓN, CONTROL Y ACCIONES CONTRA LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

 

Capítulo I al VI. … 

 

Capítulo VII 

 

De la Prevención y Control de Ruido 

 

ARTÍCULO 186 Bis.- Sin perjuicio de la distribución de competencias previstas en el presente y otros ordenamientos 

legales, las atribuciones específicas en materia de ruido se ejercerán de la siguiente manera: 

 

I. A la Secretaría le corresponde: 

 

a) Elaborar los mapas de ruido de la Ciudad de México; 

 

b) Formular, ejecutar y evaluar el apartado en materia de prevención y control de la contaminación generada por ruido en el 

Programa Sectorial Ambiental; 

 

c) Establecer los límites máximos permisibles de ruido de las fuentes fijas y las móviles que, conforme a lo establecido en la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, no sean de competencia Federal; 

 

d) Establecer los criterios y especificaciones de los equipos, dispositivos y sistemas de reducción de emisiones sonoras que 

deban adoptar las fuentes fijas y las móviles, que conforme a lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente no sean de competencia Federal; 

 

e) Realizar acciones de inspección y vigilancia a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en 

materia de ruido por parte de las fuentes fijas y móviles que, conforme a lo establecido en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, no sean de competencia Federal y, en su caso, iniciar y sustanciar el procedimiento 

administrativo que corresponda; y 

 

f) Determinar las sanciones administrativas que deriven del procedimiento administrativo que, en su caso, se inicie. 

 

II. A las Alcaldías les corresponde, colaborar con la Secretaría en la elaboración de los mapas de ruido especiales, así como 

en la ejecución del apartado del Programa Sectorial Ambiental en materia de prevención y control de la contaminación 

generada por ruido; 

 

III. A la Secretaría de Seguridad Ciudadana le corresponde, detener y presentar ante el Juez Cívico a los probables 

infractores que ocasionen ruidos por cualquier medio que notoriamente atenten contra la tranquilidad o representen un 

riesgo a la salud y el ambiente de las personas, en los términos de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México. 

 

ARTÍCULO 186 Ter.- Para verificar el cumplimiento de los límites máximos permisibles de ruido previstos en las Normas 

Oficiales Mexicanas o Normas Ambientales para la Ciudad de México que resulten aplicables a las fuentes móviles que se 

encuentren en estado de encendido o que circulen en la vía pública, la Secretaría, en coordinación con la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, podrá llevar a cabo acciones de inspección y vigilancia, pudiendo detener la marcha o circulación de 

los vehículos automotores que se presuman contaminantes en virtud del ruido que emitan, a fin de llevar a cabo la 

verificación y, en su caso, iniciar el procedimiento administrativo que corresponda. 

 

ARTÍCULO 186 Quater.- Los mapas de ruido elaborados por la Secretaría como instrumentos de política de desarrollo 

sustentable tienen por objeto conocer la situación acústica de la ciudad de México y para ello se desarrollarán a través de las 

siguientes modalidades: 

 

I. General, para todo el territorio de la Ciudad de México; y 

 

II. Especial, para aquellas zonas o regiones donde se presente una mayor incidencia de ruido. 
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ARTÍCULO 186 Quinquies.- Los mapas de ruido deberán contener, por lo menos: 

 

I. El territorio, zonas o regiones a monitorear; 

 

II. La situación acústica existente en el territorio, zonas o regiones a monitorear; 

 

III. Las zonas de calidad acústica; 

 

IV. Las zonas y horarios donde se presenten casos en los que se superen los límites máximos permisibles; 

 

V. La identificación de las fuentes que provocan que se supere los límites máximos permisibles; y 

 

VI. El número de personas afectadas en las zonas donde se superan los límites máximos permisibles. 

 

ARTÍCULO 186 Sexies.- La Secretaría, con base en los mapas de ruido correspondientes, definirá los límites máximos 

permisibles de ruido en exteriores, en función de las zonas de calidad acústica siguientes: 

 

I. Hospitalarias y escolares; 

 

II. Preservación ecológica; 

 

III. Habitacional y áreas verdes; 

 

IV. Comercial, de servicios y de espectáculos; 

 

V. Rural; 

 

VI. Transportes y vialidades; y 

 

VII. Industrial. 

 

ARTÍCULO 186 Septies.- Los mapas de ruido deberán ser revisados y, en su caso actualizados, cuando menos cada 5 años, 

o antes y se presente información que lo justifique. 

 

ARTÍCULO 186 Octies.- El Programa Sectorial Ambiental deberá incluir un apartado en materia de prevención y control de 

la contaminación generada por ruido, el cual deberá considerar los mapas de ruido, y contendrá por lo menos: 

 

I. El diagnóstico de la situación acústica existente; 

 

II. Las zonas o regiones en las que se superen los límites máximos permisibles, así como las fuentes que generan el exceso 

de ruido y los horarios correspondientes; 

 

III. Las metas y objetivos específicos de las zonas de calidad acústica establecidas en función de los casos en los que se 

superen los límites máximos permisibles, en la zona o zonas identificadas; 

 

IV. Las acciones necesarias para prevenir, controlar, reducir o minimizar la contaminación generada por ruido en la zonas o 

regiones identificadas; y 

 

V. La asignación de: 

 

a) Recursos para la ejecución de las acciones que permitan alcanzar las metas y objetivos específicos, a efecto de prevenir, 

controlar, reducir o minimizar la contaminación generada por ruido en las zonas o regiones identificadas; 

 

b) Responsabilidades de la Secretaría, así como las acciones de coordinación con otras dependencias y entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México y con las Alcaldías; y  
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c) Tiempos de ejecución, revisión y evaluación de resultados. 

 

ARTÍCULO 186 Nonies.- La información y las prescripciones contenidas en el apartado del Programa Sectorial Ambiental 

en materia de prevención y control de la contaminación generada por ruido, deberán ser observadas en: 

 

I. Los programas de desarrollo urbano; 

 

II. El Programa de Ordenamiento Ecológico; 

 

III. Las autorizaciones en materia de impacto ambiental de obras o actividades; 

 

IV. El otorgamiento de la Licencia Ambiental Única; 

 

V. Los permisos y autorizaciones para la celebración de espectáculos públicos en la vía pública o en lugares que no cuenten 

con la licencia de funcionamiento correspondiente; y 

 

VI. Los permisos para operar un giro con impacto vecinal o zonal. 

 

ARTÍCULO 186 Decies.-  Las sanciones a las conductas previstas en el presente capítulo se resolverán en términos de lo 

establecido en el artículo 213 de la Ley, atendiendo a las circunstancias específicas del caso y de manera supletoria lo 

establecido en la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México. 

 

ATÍCULO 187… al 226… 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día natural siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México.  

 

TERCERO. Dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Gobierno de la Ciudad 

de México expedirá las disposiciones necesarias para armonizar los instrumentos administrativos de su competencia al 

contenido del presente decreto, en función de la suficiencia presupuestal. 

 

CUARTO: La Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México deberá elaborar las disposiciones reglamentarias a las que se 

refiere el Título Quinto de la presente Ley de la Prevención, Control y Acciones Contra la Contaminación Ambiental, 

dentro de los noventa días siguientes a la publicación del presente Decreto. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
POR LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, PRESIDENTA.- DIPUTADA 

DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO, 

SECRETARIO (Firmas) 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de abril del 

año dos mil veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.-

FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA. 


